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1.- OBJETIVOS Y COMPETENCIAS. 

El DECRETO 61/2022, de 13 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que 

se establece para la Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo de la etapa 

de Educación Primaria establece los elementos curriculares que se han tenido en 

cuenta para la realización y concreción de esta programación didáctica. 

 

1.1.- OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA 

 

La Educación Primaria contribuirá a desarrollar las siguientes capacidades: 

 

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a 

obrar poniéndose en el lugar del otro, prepararse para el ejercicio activo de 

la ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como su participación 

en una sociedad democrática. 

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de 

responsabilidad en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, 

sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el 

aprendizaje, y espíritu emprendedor. 

c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la 

prevención de la violencia, que les permitan desenvolverse con autonomía 

en el ámbito escolar y familiar, así como en los grupos sociales con los que 

se relacionan. 

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias 

entre las personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y 

mujeres, y la no discriminación de personas por motivos de etnia, 

orientación o identidad sexual, religión o creencias, discapacidad u otras 

condiciones. 

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua española y desarrollar 
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hábitos de lectura. 

f) Adquirir en, al menos, la lengua inglesa, la competencia comunicativa 

básica que les permita expresar y comprender mensajes sencillos y 

desenvolverse en situaciones cotidianas en este idioma. 

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la 

resolución de problemas que requieran la realización de operaciones 

elementales de cálculo, conocimientos geométricos y estimaciones, así 

como ser capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana. 

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las  

Ciencias Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura. 

i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su 

utilización, para el aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su 

funcionamiento y los mensajes que reciben y elaboran. 

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la 

construcción de propuestas visuales y audiovisuales. 

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, 

respetar las diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la 

alimentación como medios para favorecer el desarrollo personal y social. 

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar 

modos de comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado. 

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 

personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así como una 

actitud contraria a la violencia, a los prejuicios y estereotipos de cualquier 

tipo. 

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, 

fomentando la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la 

prevención de los accidentes de tráfico. 
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1.2 OBJETIVOS DEL ÁREA. 

 

El área de Ciencias Sociales en Educación Primaria tiene como finalidad que 

los alumnos se desarrollen como personas responsables y respetuosas con el mundo 

en el que viven y aprendan los valores democráticos que defiende la Constitución 

Española. 

 

El currículo del área se organiza en torno a la adquisición de las competencias 

específicas a lo largo de la etapa; los criterios de Evaluación determinaran su 

consecución, una vez asimilados los contenidos. 

La primera de las competencias básicas se orienta hacia el conocimiento de los 

diferentes elementos y sistemas que conforman la sociedad. La segunda competencia 

se centra en el análisis de las causas y consecuencias de la intervención humana en 

el entorno, para buscar soluciones consecuentes con el respeto, cuidado y protección 

de las personas y del planeta. La tercera competencia se dirige al conocimiento de 

los rasgos de las distintas sociedades y su historia, la relación entre las diferentes 

épocas y la identificación de las acciones y hechos más destacados en cada una de 

ellas. 

 

Estos aspectos resultan fundamentales para que el alumnado comprenda la 

forma en la que el pasado contribuye a la configuración del presente. La cuarta 

competencia se centra en la pluralidad como un rasgo característico de las sociedades 

contemporáneas y la vida en democracia. Por último, la quinta competencia pone el  

Énfasis en la participación de los alumnos en la sociedad, de forma eficaz y 

constructiva, desde el respeto a los valores democráticos, los derechos humanos y 

del niño y los principios y valores de la Constitución Española y de la Unión 

Europea. 
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Respecto a los contenidos, se estructuran en un único bloque “Sociedades y 

territorios”, que abarca situaciones del pasado y del presente y del entorno nacional 

y mundial, para entender la evolución de las sociedades a lo largo del tiempo y del 

espacio. Ayuda, por otro lado, a que el alumnado conozca las interacciones entre la 

actividad humana y el medio y el impacto que generan en el medio ambiente. 

 

Las competencias específicas 5, 6, 7, 8 y 9 descritas para el área de 

Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural en el anexo I del Real Decreto 

157/2022, de 1 de marzo, se identifican con las competencias específicas 1, 2, 3, 4 y 

5 de esta área respectivamente. Las competencias específicas 5 y 6 del citado real 

decreto comparten capacidades comunes del área de Ciencias de la Naturaleza y del 

área de Ciencias Sociales, aunque en el primer caso se centran en el medio natural y 

en el segundo en el social y cultural, y así se observa en la presentación del currículo 

adjunto. 

 

1.3.- COMPETENCIAS. 

 

Las competencias son capacidades para aplicar de forma integrada los 

contenidos propios de la etapa, con el fin de lograr la realización adecuada de 

actividades y la resolución eficaz de problemas complejos. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto 157/2022, de 1 

de marzo, se identifican ocho competencias para su desarrollo en la Educación 

Primaria: 

 

 

a) Competencia en comunicación lingüística. 

b) Competencia plurilingüe. 
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c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

d) Competencia digital. 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

f) Competencia ciudadana. 

g) Competencia emprendedora. 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales 

 

Las competencias clave se caracterizan por su transversalidad, no existe 

jerarquía alguna entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con 

una única área, sino que engloban los aprendizajes de las distintas áreas y, a su 

vez, se adquieren a partir de las competencias específicas propias de cada área. 

 

En el desarrollo de las diferentes unidades didácticas, se hace referencia a las  

competencias, que se van a utilizar, para conseguir que los alumnos integren los 

distintos contenidos de la unidad. 

 

1.4.- COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 

 

1. Identificar las características de los diferentes elementos o sistemas del medio, 

analizando su organización y propiedades y estableciendo relaciones entre los 

mismos, para reconocer el valor del patrimonio cultural y natural, conservarlo y 

mejorarlo. 

 

2. Identificar las causas y consecuencias de la intervención humana en el entorno, 

desde los puntos de vista social, económico, cultural, tecnológico y ambiental, para 

mejorar la capacidad de afrontar problemas, buscar soluciones y actuar en su 

resolución fomentando el respeto, el cuidado y la protección de las personas y del 
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planeta. 

 

3. Observar, comprender e interpretar continuidades y cambios del medio 

analizando relaciones de causalidad, simultaneidad y sucesión, para explicar y 

valorar las relaciones entre diferentes elementos y acontecimientos. 

 

4. Reconocer y valorar la pluralidad mostrando empatía y respeto por otras culturas 

para contribuir a la mejora de una sociedad en continua transformación y al logro de 

los valores de integración europea. 

 

5. Participar en el entorno y la vida social de forma eficaz y constructiva desde el  

respeto a los valores democráticos, los derechos humanos y de la infancia y los 

principios y valores de la Constitución española y la Unión Europea, valorando la 

función del Estado y sus instituciones en el mantenimiento de la paz y la seguridad 

ciudadana. 

 

2.- CONTENIDOS DEL AREA PARA EL SEGUNDO CICLO 

 

La Comunidad de Madrid ha modificado los currículos de Primaria, Educación 

Secundaria Obligatoria y Bachillerato con el objetivo de que los contenidos de estas 

etapas relacionados con la Historia de España se impartan en español en los centros 

con programa bilingüe a partir de este curso 2024/25. 

 

A. SOCIEDADES Y TERRITORIOS 

Retos del mundo actual. 

- La Tierra y las catástrofes naturales. Elementos, movimientos, dinámicas que 

ocurren en el universo y su relación con fenómenos físicos que afectan a la Tierra 

y repercuten en la vida diaria y en el entorno. 
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- Conocimientos del espacio. Representación del espacio. Representación de la 

Tierra a través del globo terráqueo, los mapas y otros recursos digitales. Mapas 

y planos en distintas escalas. Técnicas de orientación mediante la observación de 

los elementos del medio físico y otros medios de la localización espacial. 

- Los límites geográficos de España. Mares y océanos que la rodean. Islas y 

archipiélagos. Localización en el mapa. 

- Vertientes hidrográficas peninsulares y principales ríos. Cuencas hidrográficas 

peninsulares Localización en el mapa de España de los principales ríos de la 

Península Ibérica. 

- Formas de relieve y accidentes geográficos. Principales unidades del relieve de 

España y localización en el mapa de las principales cordilleras y montañas. - 

El clima y el paisaje. Los fenómenos atmosféricos. Toma y registro de datos 

meteorológicos y su representación gráfica y visual. Las Tecnologías de la 

Información Geográfica (TIG). Relación entre las zonas climáticas y la 

diversidad de paisajes. Los tipos de clima en España. 

- Retos demográficos. Ocupación y distribución de la población en el espacio y 

análisis de los principales problemas y retos demográficos. Representación 

gráfica y cartográfica de la población. La organización del territorio en España y 

en Europa. Las Comunidades Autónomas: localización. 

- Desigualdad y acceso a los recursos. Usos del espacio por el ser humano y 

evolución de las actividades productivas. Sectores de producción de España. El 

valor, el control del dinero y los medios de pago. 

 

Sociedades en el tiempo. 

 

- El tiempo histórico. Nociones temporales y cronología. Utilización de los 

números romanos para indicar los siglos. La datación por siglos, antes y después 

de Cristo. Ubicación temporal de las grandes etapas históricas (Prehistoria, Edad 
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Antigua, Edad Media, Edad Moderna y Edad Contemporánea). 

- Las fuentes históricas: clasificación y utilización de las distintas fuentes (orales,  

escritas, patrimoniales) como vía para el análisis de los cambios y permanencias 

en la localidad a lo largo de la historia. La Arqueología. Las huellas de la historia 

en lugares, edificios, objetos, oficios o tradiciones de la localidad. 

- Iniciación en la investigación y en los métodos de trabajo para la realización de 

proyectos, que analicen hechos, asuntos y temas de relevancia actual con visión 

histórica, contextualizándolos en la época correspondiente (Prehistoria y Edad 

Antigua), como la supervivencia y la alimentación, la vivienda, los intercambios  

comerciales (de dónde viene el dinero, los trabajos no remunerados), la 

explotación de bienes comunes y recursos o los avances técnicos: 

o La Península Ibérica en la Prehistoria: 

▪ El Paleolítico, el Neolítico y la Edad de los Metales. 

▪ Culturas prerromanas autóctonas: celtas e íberos. 

o La Península Ibérica en la Edad Antigua: 

▪ Los pueblos colonizadores del Mediterráneo (fenicios, griegos y 

cartagineses). 

▪ La Hispania Romana. 

▪ La caída del Imperio romano: Influencia de las invasiones bárbaras. 

- La acción de mujeres y hombres como sujetos en la historia. Interpretación 

del papel de los individuos y de los distintos grupos sociales: relaciones, 

conflictos, creencias y condicionantes en cada época histórica. Las raíces clásicas 

y judeocristianas de Occidente. 

- Las expresiones artísticas y culturales prehistóricas y de la Antigüedad y su 

contextualización histórica con referentes de igualdad entre hombres y mujeres. 

La función del arte y la cultura en el mundo de la Prehistoria y la Edad Antigua. 

Identificar algunas expresiones artísticas de estos periodos en España. 

- El patrimonio natural y cultural. Los espacios protegidos, culturales y 
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naturales. Su uso, cuidado y conservación. 

- Hitos históricos, costumbres y tradiciones de la Comunidad de Madrid. 

 

Alfabetización cívica. 

- Compromisos y normas para la vida en sociedad. 

- Las costumbres, tradiciones y manifestaciones de diferentes culturas del entorno. 

Respeto por la diversidad. La cultura de paz y no violencia en libertad. 

- La organización política y territorial de España. 

- Ciudades y pueblos más importantes de España. 

- Organización y funcionamiento de la sociedad. Las principales instituciones y 

entidades del entorno local, regional y nacional y los servicios públicos que 

prestan. Estructura administrativa de España. 

- Seguridad vial. La ciudad como espacio de convivencia. Normas de circulación,  

señales y marcas viales. Movilidad segura y saludable como peatones o como 

usuarios de los medios de locomoción. Significado de las señales de tráfico. 

 

Conciencia social y medioambiental. 

- El cambio climático. Introducción a las causas y consecuencias del cambio 

climático, y su impacto en los paisajes de la Tierra. Medidas de mitigación y de 

adaptación. 

- Responsabilidad social y medioambiental. Relación entre seres vivos y 

ecosistemas y entre personas, sociedades y medio natural. 

- La transformación y la degradación de los ecosistemas naturales por la acción  

humana. Conservación y protección de la naturaleza. El maltrato animal y su 

prevención. 

- Estilos de vida adecuados. El consumo y la producción responsable, la 

alimentación equilibrada, el uso eficiente del agua y la energía, la movilidad 

segura y saludable y la prevención y la gestión de los residuos. 
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3.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

(en conexión con cada competencia específica). 

 

1.1. Identificar las características, la organización y las propiedades de los elementos 

del medio a través de la indagación y utilizando las herramientas y procesos 

adecuados. 

1.2. Identificar conexiones sencillas entre diferentes elementos del medio mostrando 

comprensión de las relaciones que se establecen. 

1.3. Proteger el patrimonio natural y cultural y valorarlo, adoptando conductas 

respetuosas para su disfrute y proponiendo acciones para su conservación y mejora. 

 

2.1 Identificar problemas sociales y medioambientales, proponer posibles soluciones 

y poner en práctica estilos de vida adecuados, reconociendo comportamientos 

respetuosos de cuidado y protección del entorno y uso adecuado de los recursos 

naturales, y expresando los cambios positivos y negativos causados en el medio por 

la acción humana. 

 

3.1 Identificar hechos desde la Prehistoria hasta la Edad Antigua, empleando las 

nociones de causalidad, simultaneidad y sucesión. 

3.2 Conocer personas, grupos sociales relevantes y formas de vida de las sociedades 

desde la Prehistoria hasta la Edad Antigua, incorporando referentes de igualdad entre 

hombres y mujeres. 

 

4.1 Analizar la importancia demográfica, cultural y económica de las migraciones 

en la actualidad, valorando con respeto y empatía la aportación de la diversidad y el 

mestizaje. 

4.2 Valorar positivamente las acciones que fomentan la igualdad y las conductas no 

discriminatorias, reconociendo referentes de igualdad entre hombres y mujeres a lo 



12  

largo de la historia. 

 

5.1 Realizar actividades en la comunidad escolar, asumiendo responsabilidades y 

estableciendo acuerdos de forma democrática. 

5.2 Conocer los principales órganos de gobierno y funciones de diversas 

administraciones y servicios públicos, valorando la importancia de su gestión para 

la seguridad ciudadana y la participación democrática. 

5.3 Interiorizar normas básicas para la convivencia en el uso de los espacios públicos 

como peatones o como usuarios de los medios de locomoción, identificando las 

señales de tráfico y tomando conciencia de la importancia de una movilidad segura 

y saludable tanto para las personas como para el planeta. 

 

4.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN. 

 

- Pruebas objetivas de evaluación: 80% 

- Trabajo diario (cuaderno de trabajo, libro de actividades, actividades de aula y 

exposiciones orales): 20% 

 

De acuerdo con el Decreto 61/2022, de 13 de julio, al final de cada ciclo, el equipo 

docente adoptará las decisiones correspondientes sobre la promoción del alumnado 

de manera colegiada, tomando especialmente en consideración la información y las 

conclusiones del maestro tutor. Entre los criterios a considerar para decidir la 

promoción, se tendrá en cuenta, con carácter prioritario, los resultados de la 

evaluación de los aprendizajes de las áreas, en especial, los de las áreas de Lengua 

Castellana y Literatura, y Matemáticas. 

El equipo docente decidirá la permanencia de un año más en el ciclo si se considera 

necesaria para favorecer el desarrollo del alumno, siempre que se hayan aplicado 
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con anterioridad medidas de atención educativa. En ese caso, se organizará un plan 

específico de refuerzo curricular para que, durante el curso de permanencia de un 

año más, pueda alcanzar el grado esperado de adquisición de los aprendizajes 

correspondientes. 

La decisión de no promoción solo se podrá adoptar una vez durante la etapa y tendrá, 

en todo caso, carácter excepcional; podrá adoptarse una segunda vez en el caso del 

alumnado con necesidades educativas especiales, de acuerdo con lo estipulado en el 

artículo 15.3. 

 

 

5.- PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DEL 

APRENDIZAJE 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado en esta etapa 

educativa será continua y global, y tendrá en cuenta su progreso en el conjunto de 

las áreas. 

La evaluación será continua en cuanto estará inmersa en el proceso de 

enseñanza y aprendizaje del alumnado, con la finalidad de detectar las dificultades 

en el momento en que se producen, analizar las causas y, de esta manera, adoptar las 

medidas necesarias que permitan al alumnado mejorar su proceso de aprendizaje y 

garantizar la adquisición de las competencias claves para continuar el proceso 

educativo. 

La evaluación será global en cuanto se referirá a las competencias clave y a 

los objetivos de la etapa y el aprendizaje del alumnado en el conjunto de las áreas 

que la integran. 

Los referentes serán los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje 

evaluables establecidos para cada uno de los cursos y para todas las  áreas. La 

evaluación del alumnado con necesidades educativas especiales tendrá como 
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referente los criterios de evaluación establecidos en las propias adaptaciones 

curriculares significativas. 

Instrumentos de evaluación: pruebas objetivas escritas y orales, fichas de trabajo 

diario, cuaderno del alumno, Activity Book, proyectos de investigación a lo largo 

de cada unidad. 

 

6.- METODOLOGÍA Y PROPUESTA DIDÁCTICA: ACTIVIDADES. 

 

El curso sigue el currículo de Ciencias Sociales tal y como está estipulado en 

la LOMCE. Se trata de una introducción al estudio de las características físicas de la 

Tierra y los aspectos sociales, culturales e históricos del mundo en que vivimos. El 

principal objetivo es el de desarrollar el conocimiento científico, así como las 

destrezas de lenguaje de los alumnos. Enseñar Ciencias Sociales en una clase 

bilingüe entraña el doble reto de conseguir que el aprendizaje de la lengua no 

sobrepase al del contenido, ni viceversa. Por este motivo, este programa se ha 

diseñado para asegurar un total equilibrio entre lenguaje y contenido. 

Al margen de las explicaciones por parte del profesor, se proponen las 

siguientes actividades: 

- Actividades diseñadas para preparar a los niños para el tipo de preguntas 

que pueden encontrar en las diferentes pruebas escritas. 

- Introducción a las técnicas de estudio. 

- Proyectos de Aprendizaje Cooperativo diseñados para inculcarles los principios 

de colaboración y trabajo en equipo como destrezas importantes para la vida. 

- Atención a las destrezas de pensamiento más elevadas para dar a los niños 

la oportunidad de utilizar lo que ya saben. 

- Actividades centradas en la resolución de problemas para promover el 

pensamiento crítico. 
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Las competencias del currículo para el aprendizaje permanente deberán estar  

integradas en los elementos curriculares. 

Por lo que interrelacionaremos los contenidos de las áreas con un enfoque 

globalizador, y abordaremos los problemas, las situaciones y los acontecimientos 

dentro de un contexto y en su totalidad garantizando, su conexión con las 

necesidades y características de los alumnos. 

Asimismo, contemplaremos como principio la diversidad de los alumnos, 

poniendo especial énfasis en la atención personalizada, la prevención de las 

dificultades de aprendizaje, la realización de diagnósticos precoces y la puesta en 

práctica de mecanismos de apoyo y refuerzo para prevenir y, en su caso, intervenir 

tan pronto como se detecten estas dificultades. 

En nuestra metodología: 

 

➢  Se diseñan actividades de aprendizaje integradas que permitan a los alumnos 

avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al 

mismo tiempo. 

➢ Se promueve que los alumnos sean capaces de aplicar los aprendizajes en una 

diversidad de contextos. 

➢ Se fomenta la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que 

supongan un reto y desafío intelectual para los alumnos. 

➢ Se diseñan tareas y proyectos que supongan el uso significativo de la lectura,  

escritura, Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) y la 

expresión oral mediante debates o presentaciones orales. 

➢ La actividad de clase favorece el trabajo individual, el trabajo en equipo y el 

trabajo cooperativo. 
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➢ Asimismo, se realizan agrupamientos flexibles en función de la tarea y de las  

características individuales de los alumnos con objeto de realizar tareas 

puntuales de enriquecimiento o refuerzo. 

➢ Se organizan los contenidos en torno a núcleos temáticos cercanos y 

significativos. 

➢ El espacio se organiza en condiciones básicas de accesibilidad y no 

discriminación necesarias para garantizar la participación de todos los alumnos 

en las actividades del aula y del centro. 

➢ Se procura seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, variados, 

interactivos y accesibles tanto en lo que se refiere al contenido como al soporte. 

 

 

Metodología activa y participativa 

 

El alumno ocupa un lugar central en todo proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Es el alumno el que irá construyendo su propio aprendizaje mediante propuestas en 

las que recurra a materiales manipulables para descubrir contenidos, a través de toma 

de decisiones, cooperación… 

Entre estas propuestas destacan el aprendizaje partiendo de la manipulación, el 

aprendizaje cooperativo, la teoría de las inteligencias múltiples y aprender a pensar. 

Aprendizaje partiendo de la manipulación: utiliza la manipulación de distintos  

materiales para llegar a la abstracción de un contenido desde lo concreto. 

• Aprendizaje cooperativo: propone un conjunto de actividades que propicien 

la interacción de la persona-colectivo con el medio, con sus padres o el docente. 

• Teoría de las inteligencias múltiples: busca adquirir destrezas vinculadas al 

desarrollo natural y real de las situaciones del día a día para conseguir capacidades 
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que aportan al individuo flexibilidad y creatividad a la hora de enfrentarse a nuevos 

retos. 

• Aprender a pensar: muestra numerosas formas de lograr la mejora del proceso 

de “pensar”. El objetivo final es el aprendizaje real, el profundo y significativo, el 

transferible a otras facetas de la vida cotidiana. Esto es posible con el buen manejo 

del pensamiento analítico, crítico y creativo. 

 

 

Organización del espacio y agrupamientos 

 

En función del momento y de la necesidad, los alumnos podrán disponerse de 

distintos modos: 

• Gran grupo. 

• Pequeño grupo. 

 

• Pareja. 
 

• Individual. 

 

Actividades 

 

El tipo de actividades que utilizaré para el desarrollo de las diferentes UUDD 

son actividades de introducción, actividades de desarrollo, actividades de refuerzo y 

ampliación, actividades de aplicación de los conocimientos adquiridos, actividades 

de síntesis y actividades de evaluación final. Además, la cantidad y dificultad de 

éstas se adaptará en función del alumnado. 
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7.- RECURSOS DIDÁCTICOS 

- Libro del alumno: Social Science 4, OUTSIDE THE BOX, ByMe, Madrid. 

- Activity Book. 

- Cuaderno del alumno. 

- Magic Box (caja para introducir nuevos contenidos/conceptos/vocabulario…) 

- Libro del profesor. 

- Pizarra. 

- Fichas de ampliación y refuerzo. 

- Juegos. 

- Láminas, pósters y mapas. 

- Globo terráqueo. 

 

 

HERRAMIENTAS TIC: 

 

APARATOS Y DISPOSITIVOS 

 

• Pizarra digital / Monitor interactivo. 

• Ordenador de aula. 

• Presentaciones en formato PowerPoint. 

• Sala de ordenadores. 

• Tablets del centro para alumnos/as. 
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HERRAMIENTAS DE COMUNICACIÓN INTERNA DEL CENTRO Y 

CON LAS FAMILIAS 

 

• Correo electrónico institucional. 

• Cloud de EducaMadrid. 

• Raíces / Roble. 

 

PLATAFORMAS Y ENTORNOS DIGITALES DE APRENDIZAJE 

 

• Libros digitales interactivos facilitados por la editorial ByMe. 

• Plataforma Youtube de reproducción de vídeos. 

• Aula Virtual de EducaMadrid 

• Herramientas para el diseño de actividades interactivas 

(LearningApps, LiveWorksheets, Wordwall, Quizlet...). 

 

8.- ELEMENTOS TRANSVERSALES 

En esta etapa, la educación escolar tiene como finalidad desarrollar en los alumnos 

aquellas capacidades que se consideran necesarias para desenvolverse como 

ciudadanos con plenos derechos y deberes en la sociedad en que viven. Este objetivo 

no se agota en los conocimientos intelectuales que integran las diversas áreas, sino 

que pretende el desarrollo integral de la persona; es decir, trata de atender a sus 

capacidades afectivas, motrices, de relación interpersonal y de inserción y actuación  

social. 

Con esta transversalidad acercamos a los alumnos a los valores que hoy preocupan 

al mundo provocando que entren en contacto con ellos, sensibilizándoles y 

haciéndoles partícipes de temas tan importantes como la defensa de la naturaleza, la 

paz mundial, la igualdad de oportunidades sin discriminación por razones de sexo, 

raza, etcétera. 
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La inclusión del trabajo en valores en las distintas unidades responde a esa intención. 

Su tratamiento requiere, dependiendo de la unidad, un enfoque especial, si tenemos 

en cuenta el tipo de contenidos y actividades que se plantean. Por otra parte, en todas 

las áreas se trabajan a través de distintos elementos. 

El objetivo final del trabajo en valores en el currículo escolar es la formación integral 

del alumno, que incluye desde su desarrollo cognitivo hasta su integración en la 

cultura cambiante de la sociedad en la que vive, pasando por su formación en los 

valores de solidaridad, cooperación y participación. Teniendo en cuenta este objetivo, 

la metodología para el aprendizaje de estos temas no puede partir de algo ajeno al 

alumno, sino que debe basarse en: 

 

⎯ Los conocimientos y las experiencias previas. 

⎯ La relación con sus iguales. 

⎯ La cooperación y participación en el aula y en su entorno cercano. 

⎯ La interpelación entre los temas y los contenidos. 

⎯ Los métodos de trabajo activos que proporcionan, por un lado, un contacto 

directo con el entorno, y, por otro, el planteamiento y la resolución de problemas 

como procedimientos de trabajo. 

 

9.- PROCEDIMIENTO Y MEDIDAS PARA LAS A.C.I. 

Al amparo de lo establecido en los artículos 16 a 20 del Real Decreto 

157/2022, de 1 de marzo, en la etapa de la Educación Primaria se pondrá especial 

énfasis en la atención a la diversidad del alumnado, en la atención personalizada, en 

la prevención de las dificultades de aprendizaje, así como en la puesta en práctica de 

mecanismos de refuerzo tan pronto como se detecten estas dificultades, los cuales 

podrán ser tanto organizativos como curriculares. 

Para ello se establecerán mecanismos de refuerzo, organizativos o 
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curriculares, tan pronto como se detecten dificultades de aprendizaje. Entre estas 

medidas podrán considerarse el apoyo en el grupo ordinario, los agrupamientos 

flexibles o las adaptaciones del currículo. 

Para ello en el centro contamos con 

 

1. Apoyos dirigidos a la prevención de dificultades de aprendizaje, dentro del 

aula, realizados por los propios profesores de cada área. 

2. La realización de medidas de enriquecimiento curricular, dentro también del 

aula. 

3. El refuerzo educativo, en las áreas y alumnado que se determine, por parte 

de  otro profesor, fuera del aula. 

4. La adaptación del currículo con la colaboración de especialistas (P.T, 

A.L y profesora de compensatoria) para alumnos con necesidades educativas 

especiales. 

En los actuales grupos de 4º existen cinco alumnos que pertenecen al programa 

ACNEAE y reciben apoyo fuera del aula de las profesoras de A.L. y P.T. 

Además, existe un alumno diagnosticado con TDAH que necesitará su 

correspondiente adaptación en tiempos y formatos de evaluación. 

Hay tres alumnos que se incorporaron a nuestro centro desde centros no 

bilingües, por lo tanto, sus dominios de la lengua inglesa son escasos. Se les facilitará 

información sobre los contenidos en idioma castellano (junto con la que ya tienen del 

libro en inglés) para que puedan seguir el ritmo de la clase. El objetivo es que poco a 

poco vayan necesitando cada vez menos el apoyo de la lengua española. 
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10.- PROGRAMA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

Se consideran actividades complementarias las planificadas por los 

maestros que utilicen espacios o recursos diferentes al resto de actividades ordinarias 

del área, aunque precisen tiempo adicional del horario no lectivo para su realización. 

Serán evaluables a efectos académicos y obligatorias tanto para los maestros como 

para los alumnos. No obstante, tendrán carácter voluntario para los alumnos aquellas 

que se realicen fuera del centro o que precisen aportaciones económicas de las 

familias, en cuyo caso se garantizará la atención educativa de los alumnos que no 

participen en las mismas. 

 

Entre los propósitos que persiguen este tipo de actividades destacan: 

 

• Completar la formación que reciben los alumnos en las actividades 

curriculares. 

• Mejorar las relaciones entre alumnos y ayudarles a adquirir habilidades 

sociales y de comunicación. 

• Permitir la apertura del alumnado hacia el entorno físico y cultural que le rodea. 

• Contribuir al desarrollo de valores y actitudes adecuadas relacionadas con la 

interacción y el respeto hacia los demás, y el cuidado del patrimonio natural 

y cultural. 

• Desarrollar la capacidad de participación en las actividades relacionadas con 

el entorno natural, social y cultural. 

• Estimular el deseo de investigar y saber. 

• Favorecer la sensibilidad, la curiosidad y la creatividad del alumno. 

• Despertar el sentido de la responsabilidad en las actividades en las que se 

integren y realicen. 
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Propuesta de actividades complementarias: 

• Visita a la Biblioteca pública de Moratalaz 

• Exhibición de la policía nacional en las Ventas 

• Aventura Amazonia 

• Teatro infantil 

• Celebración de efemérides: día del libro 

• Fiestas y celebraciones: Navidad, Carnaval y San Isidro. 

• Charla sobre acoso y ciberacoso 

• Deporte con mayores 

• Celebración del día de la discapacidad 

• Visita al Parque de Bomberos. 
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11.- VALORACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DOCENTE 

Para realizar la valoración de la programación, a mitad del segundo trimestre y al 

finalizar el curso, se realizará una valoración cuantitativa de 1 a 5 (siendo 1 la no 

consecución del logro y 5 la consecución de forma satisfactoria del mismo) de los 

siguientes aspectos: 

 

INDICADORES 1 2 3 4 5 

Los profesores que impartimos clase en las 

mismas 

áreas tenemos una distribución coherente de 
contenidos en nuestras programaciones. 

     

Consulto la programación a lo largo del 

curso 

     

escolar, realizando las posibles 
modificaciones, 

según las características del alumnado. 

     

Se concretan en las programaciones todos los 

elementos curriculares prescriptivos según

 la 

legislación vigente. 

     

Las herramientas de evaluación que utilizo para 

medir competencias en la programación son 

claras 

y variadas. 

     

A la hora de realizar la programación tengo 
en 

cuenta las posibilidades que me da el entorno. 

     

Se informa a las familias sobre los 

objetivos, 

contenidos, criterios de evaluación, calificación… 

     

La programación didáctica ha servido para 

alcanzar 

la consecución de los distintos elementos del 
proceso de enseñanza-aprendizaje. 

     

La programación es clara y puede

 seguirla cualquier profesor que entre a 

sustituirme en el 
aula. 
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